
 
                                                        

Una manera de hacer Europa 

 
 
 
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
  
Fecha y hora de celebración 
02 de Diciembre de 2019 a las 11:00 
  
Lugar de celebración 
Sala de Imprenta 
  
Asistentes 
PRESIDENTA 
Dña. Pilar Parra Ruiz, Diputada Delegada del Área de Economía, Hacienda y Asistencia a Municipios 
SECRETARIA 
Dña. Lourdes Quesada Callejón, Jefa de Servicio de Gestión y Contratación 
VOCALES 
Dña. Mª Dolores Muñoz Muñoz, Secretaria General 
D. Joaquín Sánchez Arapiles, Interventor 
Dña. Olga Entrambasaguas Jiménez, Jefa de Contratación de Sección I 
 
Orden del día 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: CO-2019/957 - Renovación de las instalaciones del 
alumbrado en municipios de la Comarca de Cazorla 1 (Chillueva, La Iruela, Peal de Becerro y Santo Tomé). 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) incluidos en el eje 4 de 
economía baja en carbono del PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE (POCS) para el periodo 2014 – 2020. "Una manera de hacer Europa". 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CO-2019/957 - Renovación de las instalaciones del 
alumbrado en municipios de la Comarca de Cazorla 1 (Chillueva, La Iruela, Peal de Becerro y Santo Tomé). 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) incluidos en el eje 4 de 
economía baja en carbono del PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE (POCS) para el periodo 2014 – 2020. "Una manera de hacer Europa". 
  
Se Expone 
1.- Valoración criterios basados en juicios de valor: CO-2019/957 - Renovación de las instalaciones del 
alumbrado en municipios de la Comarca de Cazorla 1 (Chillueva, La Iruela, Peal de Becerro y Santo Tomé). 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) incluidos en el eje 4 de 
economía baja en carbono del PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE (POCS) para el periodo 2014 – 2020. "Una manera de hacer Europa". 
  
Una vez  remitida la información por el equipo técnico, éste ha valorado las proposiciones técnicas de 
acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 
CIF: A41374307 ACCIONA INDUSTRIAL, S.A.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 7.35     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 3.0     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 4.13     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 6.66     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 4.2     
CIF: B18427591 CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS ESPECIALES SERIESA, S.L.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 8.93     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 3.25     
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          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 3.3     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 4.33     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 5.4     
CIF: A48027056 ELECNOR S.A.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 9.63     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 3.5     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 3.98     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 6.07     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 5.4     
CIF: A30025886 ELECTROMUR, S.A.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 3.45     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 5.0     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 4.48     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 8.18     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 4.8     
CIF: A28010478 IMESAPI, S.A.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 9.32     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 1.0     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 3.95     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 5.88     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 8.4     
CIF: A28168698 NITLUX, S.A.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 7.71     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 3.75     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 4.35     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 4.69     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 5.4     
CIF: B18875872 UNION MONTADORES ELECTRICOS GRANADA, S.L.: 
          - Ahorro Energético Propuesto  Puntuación: 4.95     
          - Plan de evaluación especifica de riesgos  Puntuación: 3.0     
          - Medios a disposición del contrato  Puntuación: 2.5     
          - Metodología de trabajo y actuaciones  Puntuación: 7.27     
          - Equipos y Sistemas de Telecontrol a emplear  Puntuación: 7.8     
  
  
 
2.- Apertura criterios evaluables automáticamente: CO-2019/957 - Renovación de las instalaciones del 
alumbrado en municipios de la Comarca de Cazorla 1 (Chillueva, La Iruela, Peal de Becerro y Santo Tomé). 
Proyecto cofinanciado por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) incluidos en el eje 4 de 
economía baja en carbono del PROGRAMA OPERATIVO PLURIRREGIONAL DE CRECIMIENTO 
SOSTENIBLE (POCS) para el periodo 2014 – 2020. "Una manera de hacer Europa". 
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Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
 
 

 
Precio 
euros 

Garantía 
meses 

Reducción 
Plazo 
Meses 

Mejoras 
% 

ACCIONA INDUSTRIAL, S.A. 637928,57 120 72 54,68 
IMESAPI, S.A. 635219,27 120 75 28,5 
ELECNOR S.A. 637245,47 120 72 50 
NITLUX, S.A. 628311,56 120 72 31 
CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS 
ESPECIALES SERIESA, S.L. 639787,86 

120 72 2 

UNION MONTADORES ELECTRICOS 
GRANADA, S.L. 589843,5 

150 72 40 

ELECTROMUR, S.A. 592471,34 120 72 36 
 
 
 
La documentación aportada por los licitadores es remitida a los técnicos para su correspondiente informe de 
evaluación. 
  
  
Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta: 
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